
  

Quito, 12 de Mayo del 2016 

         

    

    

   

SEÑOR . 
DIRECTOR A F——— 
REGISTRO DE SOCIEDADES SUPERINTENDEN cia 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑEAS pe eOmoaNias VALORES Y 
Y SEGUROS : 131 E 2 AE 10 

Ciudad.- | Sn 
AUN SO 

)CIEDADES 
De mi consideración: A 

La 

Dr. Pablo Marcelo Espinosa Quiroz, en rai calidad de Gerente General de COMPUTER 
SCIENCES CORPORATION CSCECUADOR S.A. con número de expediente 153997, de 

conformidad con el nombramiento que acompaño, me permito informar a usted que la 
accionista CSC CONSULAR SERVICES INC, ha modificado su denominación. Á 
continuación la antigua denominación y la actual: 

Amterion: / Actual: , 

CSC CONSULAR SERVICES INC. CSRA CONSULAR SERVICES INC,     

Por ello, adjunto se servirá encontrar todos los documentos que me fueran solicitados en su 

oporimmdad, y estos som: 

2.- Copia certificada de la carta mediante la cual fui notificado con el mencionado cambio de 
de la compañía CSC CONSULAR SERVICES INC., a CERA CONSULAR SERVICES 
INC, 

  

b.- Copia certificada, debidamente apestillada del documento por el on consta el 
nombramiento de la persona que suscribe a nombre de la compañía CSC CONSULAR 
SERVICES INC., actualmente CSRA CONSULAR SERVICES INC, 

  

c.- Traducción debidamente legalizada del documento descrito en el literal b.- anterior de la 

compañía CSC CONSULAR SERVICES INC.,, actualmente CSRA CONSULAR 

SERVICES INC, 
    

  

á.- Copía certificada, debidamente apostilla 

el cambio de denominación de la compañía CSC CONSULA 
CONSULAR SERVICES INC. 

da del país de exigen, por el cual se demuestra 
R SERVICES INC. a CSRA 

    

    
de la compañía CSC Consular Services Inc., Di! CS 

are 
AN 

  

2% Sr RiojÉra Vaca € 
Av 10 de Agosto N37-90 y NNUU, Edif. Comandato, Torre 10 de Agosto, Pigol. Opa o 

Telefax: (595-2)2255-422 1 2270-923 1 2454-820 » e-mail: forumabogados Oforémabogados.com 

POBOX. 17-17-483, Quito - Ecuador 
www.forumabogados.com



  

Por último, dejo constancia de que mo se ha efecivado uingún cambio del paquete 
accionarial mi se ha modificado minguno de los accionistas, sino única y exclusivamente 

    

documentos que me permito acompañar. 

Muy cordialmente, 

Dr. Pablo ML, Espinosa Quirez 

GERENTE GENERAL 

ó7 
er 

    

y



NOMBRAMIENTO 

Quito, 10 de Octubre de 2011 

Señor Docior 
Pablo Marcelo Espinosa Quiroz 
Presente.- 

Estimado Doctor Espinosa: 

    La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
COMPUTER SCIENCES CORPORATION CSCECUADOR $S,/,, en resolución 
tomada el día 17 de Agosto del año en curso, designó a usted para el cargo de 
Gerente General por un período estatutario de CINCO (8) años, e contarse 
desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Gerente General tendrá le representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Les facultades del Gerente General constan en la escritura de 
constitución de la Compañía, otorgada el 05 de septiembre de 2005, ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 06 de ectubre del 2005. 

La Junta General autorizó a la suscrita, para que emita los nombramientos 
respectivos. 

    “Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General - 
Representante Legal de la compañía COMPUTER SCIENCES 
CORPORATION CSCECUADOR S.A. 

Quito, 10 de Octubre del 2011 
Con esta fecha queda inseñto el ppesente 

  

  

— Y4381 
documento bajo el NO.aoncmssmrrosesres del Registro 

* 

or fabio Marcelo Espinosa Quiroz A AM 
CL 1708907772 de Nombramientos Y AA 

e 2 0 
a Quito, eocarccarnonanonv04auone PINE O Re nDa RR 000 PIAR OnDO ra AROR Dan tArOrarooa9uoos 

S OR REGISTRO ) MERSANTI 
e A , 

a 
A 

Se Rubén Enrique Aguirre López 
6 "REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO ts    



Falls Church, Virginia, 08 de Abril del 2016 

Señor Doctor 

Pablo Espinosa O. 

Gerente General 

  

COMPUTER SCIENCES CORPORATION CSCECUADOR S.A. 

Quito-Ecuador.- 

De mi consideración: 

Yo, Kevin M. Libby, en mi calidad de Vice-Presidente y Tesorero Adjunto, y como tal 

representante legal de CS€ CONSULAR SERVICES INC. factualmente CSRA CONSULAR 

SERVICES INC.), me dirijo a usted con el fín de manifestar y solicitar lo siguiente: 

Antecedentes.- 

1./ Mi representada la compañía CSC CONSULAR SERVICES INC., modificó su denominación 

y la cambió por CSRA CONSULAR SERVICES INC, 

2./ Para su respaldo y archivo, adjunto los respectivos documentos que acreditan dicho cambio 

de nombre, 

Notificación.- 

Por los antecedentes expuestos, comparezco ante usted con el fin de notificarle del 

mencionado cambio de nombre y solicito se sirva efectuar todos los trámites que sean 

necesarios con el fin de que mi representada conste con su nueva y actual denominación, esto 

es, CS8RA CONSULAR SERVICES EXC., principalmente en el respectivo Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía de su digna representación. 

Por último me permito mencionar que los poderes especiales que mi representada ha otorgado 

con el nombre anterior, esto es, como CSC CONSULAR SERVICES INC., tienen plena vigencia 

y valor jurídico, y lo ratifico mediante esta notificación. 

Reciba un cordial saludo, 
po 7 NA A 

a S, 
     

    

  

A E 
Kevin M. Libby O RAZON, De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral Sto, dei artículo 18 de la ley notarial 
Vice-Presidente y Tesorero Adjunto doy fe que la fotocapia del documento que 

antecede es igual al que me 
CSRA CONSUL gua q fue presentado 

E 
SS 

taria 18 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO. Quito. 0.AT. 

  

Notaria [$ 
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Document revised Apr 18, 2016 

  

  

S 

APOSTILLE ? 5 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o Notaría € . 
, e Quito, D.ME. j 

1. Country: ; : : o, OS ? 
Pays ¡Pais United States of America o CANES 

This public document . e 
Le présent acte public / El presente documente público ” 7 " 

4 

2. has been signed by Martha Jean Kalrot 
a óte signe par 
ha sido mado sor 

3. acting in the capacity of Notary Publio 
agissant en quañte de 
quien actúa en calidad de 

4. bears the seal / stamp oí Martha Jean Kairot — Commonwealth of Virginia 
est revétu du sceau / timbre de 

y astá revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificada 

5. at Richmond, YA 6. the 27th day of April 2016 
aten te Jel día 

7. by The Secretary of the Commonwealth BN 28762871 
par! por sous Mm 

     

bajo el número 

10. Signature: 
Signature * 
Firma. 

9. Seal/ stamp: 
Scoau / timbre 
Sete / timbre 

    
  

This Apostille only certiñes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which li was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America or its territories.. 

Cette Apostle atteste uniquement la véracitó de -a signature, la qualté en laquele le signatare de facte a ag et, le cas echéant, 
Sidentté du sceau ou timbre dont cet acte pubic est revétu 

Cette Aposbile ne certifie pas le contenu de Pacte peur lequel elle a dté ém:se 

l'utlisatton de cette Apostille n est pas valabíe aux États-Unis d'Amerique ou dans ses termo res 
  

Esta Apostila certifica ónicamente la autenticidad de la firma, ia calidad er que el sigrateno del documento Naya actuado y, en su 0880, 
a entidad del sello o timbre del que el decumento pubico este revestido 

Este Apostilla no certifica el conterndo del documento para el cual se expid.ó 

No es vábdo e; uso de esta Apostilla en Estados nidos de America y sus territorios



RESOLUTIONS OF THE 
THE BOARD OF DIRECTORS OF 

CSRA CONSULAR SERVICES INC, 

  

Adopied Januar y 29, 2016     Notaría 18 
Quito. DH. 

The undersigned, being all of the directors of the Corporation, do hereby consent to me ven crol 

< 

following resolutions es the action of the Board of Directors of the Corporation: 

Appoiniment of Officers 

  

RESOLVED, that the following individuals are hereby appointed officers of the Corporation, to 
serve in he capacities set forth next to their respective names until their successors are elected and have 
been gualified: 

Lawrence B. Prior [Il 
William G. Luebke 
Helaine 6. Elderkin 
Kevin M. Libby 
David Mutryn 
Adriaen Morse 

President 
Vice President and Treasurer 
Vice President and Secretary 
Vice President and Assistant Treasurer 
Assistant Treasurer 
Assistant Secretary 

  

1, Helaine 6. Elderkin, hereby certify as follows: 

lam the duly elected and acting Secretary of CSRA Consular Services Ínc., a Nevada 
corporation. 

That the foregoing resolutions were duly adopted by Unanimous Written Consent of the Board of 
Directors dated January 29, 20168, and that said resolutions have not been amended or rescinded, 

Witness my hand and the seal of the Corporation this 2-4... day of April, 2016. 

(SEAL] e 

Helaine 6. Elderkin, 
Secretary 

  

COUNTY OF FAIRFAX 

COMMONWEALTH OF VIRGINIA 

The foregoing instrument was acknowledged before me this + day of April, 
Elderkin. 

2016 by Helaine 6. 

poz “> . Ls 

y. pon % Ca e. 

ARTE ICAR KAIROT Yao laa 
eemnonaait DY Falnla. Martha Jean Kairok, Notary Public 

ha : a Notary registration fúmber: 7500924 
meniscion Expires May 31, 2019 

MS nd My commission expires: May 31, 2019 

      

  

  
RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 

numeral 5to, del artículo 18 de la ley Notarial 

doy fe que las fotoccpias de los documentos que 

en o? toj sas arseceden son iguales a los que me fueron 

presentados 

Quito, a Cy AGO ete 

GF E _ e 
NN A E 

L2rdidar, DAN 

     
NOTARIA A DÉCIMA OCTAVA DE QUITO



RESOLUCIONES DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DIE 

POr 

CSRA CONSULAR SERVICES INC, e o 

  

Adopíada en mero 29, 2016     
| Hotaría 18 

Los abajo firmantes, siendo todos los directores de la Corporación, por. AS 

consienten adoptar las siguientes resoluciones como el acto de la Junta: DicoctiVr dada 

Corporación: 7 ; : 

  

Nombramiento de Funcionarios O 

  

RESOLVIERON, que las siguientes personas por la presente son nombrados 
funcionarios de la Corporación, para que desempeñen las funciones establecidas junto a 

sus respectivos nombres hasta que sus sucesores son electos y hayan sido calificados: 

Lawrence B. Prior 1 Presidente 

William G. Luebke Vice Presidente y Tesorero 
Helaine G. Elderkin Vice presidente y Secretaria 

Kevin M. Libby Vicepresidente y Tesorero Adjunto 
David Mutrya Tesorero Adjunto 
Adriaen Morse Secretario Adjunto 

  

Yo, Helaine G. Elderían, por este medio certifico lo siguiente: 

Yo soy la debidamente electa y actuando como Secretaria de CSRA Consular Services 
Inc., una corporación de Nevada, 

Que las anteriores resoluciones fueron debidamente adoptadas por el Consentimiento 
Unánime Escrito de la Junta Directiva fechada en Enero 29, 2016, y que dicha 

resolución no ha sido modificada mi rescindida. 

En fe de lo cual de mi mano y sello de la Corporación este día 26 de Abril, 2016. 

Hay un sello seco 

[Sello] (Firma ilegible) 

Helame G. Elderkin 

Secretaria 
CONDADO DE FAIRFAX 

COMUNIDAD DE VIRGINIA 

El anterior insirumento fue reconocido ante mi este día 26 de Abril, 2016, por Helaine 
G. Elderkin, 

Hay un sello 
MARTHA JEAN KAIROT 

Notario Público — Reg.H 7500924 (Firma legible) / 

Comunidad de Virginia Martha Jean Kairot, Notario Público 
Mi Comisión Expira en mayo 31, 2019 Número de Registro de Notario: 7500924 

Mi Comisión Expira: Mayo 31, 2019



   
    

AS ) MAALAS nu : 
AT 

¿ducido7 por: 
María Alexandra Tufino R. 

CL 1706954375



     
Factura: 001-002-000018162 20161701018D02378 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701018D02378 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) MARIA 

ALEXANDRA TUFIÑO RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 1706954375 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 9 DE MAYO DEL 2016, 

(16:30). 

  

“GÉDOLA: 4 706984675 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701018D02378 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE MAYO DEL 2016, (16:30). 
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Notaría 18 
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NOTARIO(A] GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
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EPÚBLICA DELE ECUAD , A 
Ea GENERAL DE REGISTRO CIVIL. OR SUPERIOR - ES3L3 232? 
IDENTIFICACIÓN ) APELLIDOS Y NOMERES z 07 

: . . TUFIÑO SER : 
Ma APELLIDOS Y Ni 

    

170895037-8 RODRIGUEZ a 
: LUGAR Y FECHA Dr 

QUITO 
2010-05-28 03

03
29
97
3 

   
FECHA DEEXO PIRACIÓN 
2020-06-28 

     
y ESTAUO COL Casada 
] SIACONO FERNANDO 

"E MOLINARI VINTIILLA 

  

      

  

: Me AMA DECIA ota 
dial AfItaz 

eos 

    
        

     

: 708954375 Notaria 18 

a A uncaco ! CÉDULA DRA e, Quita, DBZ. a 
E 

> 
e 

> 

TUFIÑO RODRIGUEZ MARÍA ALEXA 
o. 0 

PROVINCIA. a "CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

QUITO A ¡AQUITO s 

CANTÓN e TI PS90R ZONA 

   

as con la facultad prevista en e! 
culo 18 de la Loy Hotel 

( del documento q 

   
¿ antecede igual al > me fue presentas 

      A tas LA A rg ciil pl e Dri Gent. Gapata Silva a 
Notaria NOTARIA DECIMA OCTAVA DE GUITO ¿Farias 1 VE



  

State of Nevada 

     tate 

  

Apostille 

(Convention de La Maye du 5 octobre 1961) 
  

4. Country 

Pays | País:   

United States of America 

  

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público     

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

2. has been signed by BARBARA K. CEGAVSKE 

a été signé par Notaría 1£ 

ha sido firmado po Pe CS 
3. acting in the capacily of NEVADA SECRETARY OF STATE AN 

agissant en quallté de 

quien actúa en calidad de 

4. bears the sealístamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello / timbre de 

CERTIFIED 

Attesté / Certificado 

5. al Carson City, Nevada, U.S.A. 

áfen 

6. the TWENTY-SIXTH DAY OF APRIL, 2016 

le /el día 

Y. By Barbara K. Cegavske, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

par / por 

38. Number 2016/280/CR 

sous no 

bajo el número 

8. SealStamp: 10, Signature: 

Sceau / timbre : Signature : 

Sello / timbre: Firma:   

  

  

  

  Barbara K. Cegavske 
Secretary of State   

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of he person who has signed the public document, and, where 
appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for wiich lt was issued, 
This Apostille is not valid for use anywhere within United States of America, its territories or possessións. 
  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, Midentité du 
sceau ou timbre dont cet acte pubile est revétu, " 
Cette Apostille ne centifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
L'utilisation de cette Apostille West pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territolres ou possessions, 
    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones.



STATE OF NEVADA 

BARBARA K. CEGAVSKE 
Secretary of Siate 

JEFFERY LANDERFELT 
Deputy Secretary 

for Commercial Recordings 

  

OFFICE OF THE 
SECRETARY OF STATE 

  

Certified Co a 
A Api 26, plis 

e pe 
Job Mumber: 220160426-1353 

Reference Number: 00010283815-58 

Expedites 

Through Dates 

The undersigned filing officer hereby certifies that the attached copies are true and exact 

copies of all requested statements and related subsequent documentation filed with the 

Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 
report. 

Document Number(s) — Description Number of Pages 
20160101246-53 Amendment 1 Pages/1 Copies 

Respectíully, 

    

BARBARA K. CEGAVSKE 
Secretary of State 

  

Certified By: Christine Rakow 
Certificate Number: C20160426-1353 
You may verify this certificate 
online al hitp://wew.nvsos.gov/ 

Commercial Recording Division 
202 N. Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4201 
Telephone (775) 684-5708 

Pax (1759) 684-7138



BARBÁRA E. SCEGAVSKE 
Secretary el Sta 
252 North Carson Street 
Carson City, Nevada 897014201 
4778) 884-5708 : 
Website: wWw.Iv803.90V Filed in the 

Elgeta 

  

  Barbara K. Dar an 
Secretary of 

/ ena ' State of Nevada Entity? 

Certificate of Amendment A 
(PURSUANT TO NRS 78:385 AND 78.390) 0 la pito, 12-82 S 

! . 7, G- ECU! po     

  

  

  

USE BLACK INK ONUY ¿TÍA NOT HIGHLIGHT ABOVE SPACEIS FÓR OFFICE use oy 

nament t Articles ofincorporaflon 

      

(Pursuantto NES 70.383 and 78,200 - 
1. Name of corporation: 

: ter iseuánce of Sioci) 

   o 
¡esc Consular Services Inc. 
i 
de A A A ts A A A A A A O A A A A a 

2, The articles have been amended a as s follows: -(provido artic  nambara, if available) 

[Anible 1, Mame of Corporation: ESRA Consular Services Inc, 

  

3, he vote by which the stockholders holding shares | ín » the corporation entiting them to exercise 

at least a majority of the voting power, or such greater proportion of the voting power as may be 

required in he case of a vote by classes or series, or as may be required by the provisiones ot the. 

articles af incorporation* have voted in favor of the armendment + sp NS Unsnimoua a 
  

putear 

4. Effective date and time of filling: (optional) Date: |. o o | Time: o 
(fmust not be later than 90 days after the cortificate il is ñi s fl ed) 

  

5. Signature: (requires) 

Lal Leo Ett, AE tes An 

Signatura of Officar  Helaine O. Elderiin, Vice President and Secretexy * 

>f any proposed amendment would alter or charige any preference ar any relative or olher right given to any class or series of 

culstanding shares, then the amendment must be approved by the vote, in adsition to the afirmativa vote othenise required, of 

the holders of shares representing a majority oFthe voting power of each class or series affected by the amendment regardiess to 

limitetions or restrictions on the voting power thereof, 

IMPORTANT; Feilure to include any-of he above information and submit wilh the proper foes may cause this Ñ fing to be rejected. 

Nevada Secretary of State Amend Prosit.Aftor 
This fotm must be secompenied by eppropifaas bs. [ De conformidad con la facultad prevista en el Revised: 15-18 

N009 > 1/13/2015 Wollers Khuvrer Online numeral 50. del al rtío ula 18 de la ley Notarial 

soy fe que las fotocopias de 9s documentos que 
en.22.fojas anteceden son iguales a los gue me fueron 
Presentados 
Quito, a RAT AZ, 

    
 



ESTADO DE NEVADA 

  

:  Notaríall / 
BARBARA K. CEGAVSKE [Sello del Estado] SEFFERY LANDERGÉLTIO. D.M. e 

  

   
ooo 9 

Secretario de Estado Secretafió Adjun tóPo . Ec po 
para Registro: jales     

  

SECRETARÍA DEL ESTADO 

Copia Certificada 

26 de abril de 2016 

Número de trámites 2C20160426-1353 

Número de referencias 00010283815-58 

Trámite acelerado: 

Fecha fmal: 

Mediante la presente el suscrito funcionario de registros certifica que las copias adjuntas son coplas 

fieles y exactas de todas las declaraciones solicitadas y la documentación posterior entregada a la 

Secretaría del Estado, División de Registros Comerciales, [tal como están] indicadas en el mforme 

adjunto. 

Documentos No, Descripción Número de páginas 

20160101246-53 Enmienda 1 página/l copia 

[Sello del Estado] Respetuosamente, 

Certificado por: Christine Rakow [firma original] 

Certificado No.: C20160426-1353 

Se puede verificar este certificado 

en línea en: http:/funma.nvsos.gov/ 

BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretario de Estado 

División de Registros Comerciales 
205 N, Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4201 

Tel (775) 684-5708 
Fax (775) 684-7138



BARBARA K. CEVAGSKE 
[Sello del Estado] Secretaria de Estado 

202 North Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4201 nscrito en la oficina de DORA £6 0 
it E 02 eta, JB, 2 

(775) 684-7508 7 MA Barbara K. Cevagske [manuscrito]: 
Sitio web: www.nvsos.gov : 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Barbara K, Cevagske 2 

Certificado de Enmienda La 
Secretaria de estado 03/02/2018-S3d ARG 

(EN CUMPLIMIENTO DE NRS 78.385 Y 78.390) Estado de Nevada Entidad Mo. 

E0055362005-6 

  

  

  
  

      UTILIZAR TINTA NEGRA SOLAMENTE — NO RESALTAR | 

El ESPACIO DE ARRIBA ES PARA El USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

  

Certífico de Enmienda de Acta Constitutiva 

para Corporaciones con Fines de Lucro en Nevada 

(en cumplimiento de NAS 72.385 y 78.399 — Luego de la Emisión de Acciones) 

1. Nombre de la Corporación: 
  

| CSC Consular Services Inc. 4 Ñ 

6. Los artículos han sido enmendados de la siguiente manera: (indicar números de artículos de ser posible) 

Articulo 1. Razón social de la Corporación: CSRA Consular Services Inc. Y 
  

  | 
  

7. Enla votación a través de la cual los accionistas que tienen participaciones en la Corporación que les den 

el derecho a ejercer al menos una mayoría del derecho de voto, o tal proporción mayoritario del derecho 

de voto, como sea requerido en el caso de una votación por clases o series, o como pueda ser reguerido 

por las disposiciones del Acta Constitutiva* se ha dado un voto 

a favor de la enmienda. 

  

8. Fecha efectiva y hora de la inscripción: (opcional) | Fecha: Hora: 

Firma: (obligatoria) so 

[firma original] 

X 

Firma del funcionario Helaine G. Elderkin, Vicepresidenta y Secretaria 

*Si cualquier propuesta de enmienda alteraría o cambiaría cualquier preferencia o cualquier derecho relativo u otro otorgado a 

cualquier clase o serie de participaciones pendientes, entonces, además de contar con el voto afirmativo de otra manera requerido, la 

enmienda tiene que ser aprobada por los votos de los dueños de las participaciones que representan una mayoría del derecho de voto 

para cada clase o serie afectada por la enmienda, independientemente de las limitaciones o restricciones para el derecho de voto de los 

mismos. 

  

IMPORTANTE: El no incluir cualquiera de las informaciones arriba señaladas y el no entregarlas con el pago correspondiente 

pueden llevar a que sea rechazada esta inscripción. 

Este formulario tiene que estar acompañado del pago correspondiente. Secretaría de Estado Enmiendas Con Lucro-Posterior 

Rev. 05-01-2015



  

María Alexandra Tufino Rodríguez 
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Factura: 001-002-000018314 20161701018D02498 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701018D02498 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) MARIA 

ALEXANDRA TUFIÑO RODRIGUEZ portadoría) de CÉDULA 1706954375 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede COPIA 

CERTIFICADA, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 11 DE MAYO DEL 2016, (11:19). 
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Cédula: [1706954375 . 

Código dactilar (6 primeros digitos): [Es333v a q3 

Datos - z = — 

Cédula: 1706954375 
Apellidos y nombres: 

Estado de ciudadanía: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Código dactilar: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 

madre: 

Apellidos y nombres del padre:   

  

  

TUFINO RODRIGUEZ MARIA ALEXANDRA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/EL SALVADOR 

16/12/1868 

28/06/2010 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

DR. JURISPRUDENC:A 

E3IIIVZI22 

CASADO 

MOLINARI VINTÍIMILLA GIACOMO FERNANDO 

17/11/2000 

RODRIGUEZ VILLAMARIN MARTHA CECILIA 

TUFIÑO SERRANO PEDRO DANIEL 

  

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

(NUV) : 842322 
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